
 
 
 
RESOLUCIÓN DG 
 

VISTO: el Expte. Nº 2021-00540499- 
referenciado: Actualización prestaciones y módulos de medicación de Fertilidad 
Asistida, y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que por el referenciado expediente se 

tramita la actualización de valores de las prestaciones de Fertilidad Asistida y los 
módulos de  medicación, convenidas entre la Obra Social y el Instituto de Medicina 
Reproductiva IMR. 

Que con respecto a las prestaciones de 
fertilidad asistida el ajuste que se requiere en el valor a cargo de OSEP es para los 
meses de Octubre, en un 3.5%, Noviembre, en un 3%  y Diciembre del 2024 en un 
2.5%. 

Que para los módulos de medicamentos, la 
actualización propuesta, en el valor a cargo de OSEP, es con vigencia a partir de 
Enero del 2025. 

Que se gestiona además la ampliación del 
convenio actualmente vigente entre la O.S.EP., y la Institución MEDICINA 
REPRODUCTIVA S.A., a fin de realizar diversas prestaciones médicas, solicitadas 
por la Institución. 

Que al respecto el Área Técnica de 
Categorización informa que conforme las características de la Institución y la 
clasificación de servicios ambulatorios y de internación (complejidad, resolución de 
riesgos y otros) que permite definir el tipo de establecimiento analizado, la misma se 
encuentra en condiciones de ampliar las prestaciones convenidas. 

 
Que toma conocimiento de lo actuado la 

Dirección de Salud  y sugiere proceder con lo peticionado, conforme los informes de 
las áreas pertinentes. 

Que se agrega informe de la Subdirección 
de Finanzas y Presupuesto sobre el impacto presupuestario de la propuesta. 
 
Por ello; atento lo dispuesto en el Art.43° del Decreto Ley N° 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 

EL DIRECTOR GENERAL  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

AD-REFERENDUM DEL H. DIRECTORIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° - Tener por autorizada la actualización de valores de las prestaciones 
de Fertilidad Asistida, conforme se detalla a continuación y según ANEXO I, que 
forma parte integrante de la presente norma legal: 
 

• 3.5% en el mes de Octubre de 2024 
• 3%  en el mes de Noviembre de 2024 
• 2.5% en el mes de Diciembre de 2024 

 
 

 
 



 
 
 
ARTÍCULO 2º -  Autorizar a partir del 1º de Enero de 2025 la actualización de 
valores de los Módulos de Medicación de Fertilidad Asistida, convenidas 
oportunamente entra la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS y el 
INSTITUTO DE MEDICINA REPRODUCTIVA, conforme ANEXO II que forma 
parte integrante de la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 3° - Aprobar la ampliación del Convenio entre la OBRA SOCIAL DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS y el INSTITUTO DE MEDICINA REPRODUCTIVA, 
incorporando las prestaciones detalladas en ANEXO III, con vigencia a partir de la 
firma de la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 4°  - Encomendar al Departamento de Convenios arbitre los actos útiles 
y necesarios para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 5° - Ordenar su comunicación correspondiente. 
 
m.m. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO I 

 

Modulos Cod.Práctica Práctica 

Aumento 
Octubre 
3,5% 

AumentoNoviembre 
3% 

Aumento 
diciembre 
2,5% 

  340610 Histerosonografia $20.218 $20.825 $21.345 
4000-03 100507 Biopsia testiculo $340.018 $350.218 $358.974 
  420114 Primera Consulta $11.783 $12.137 $12.440 
  420115 Consulta de seguimiento $11.783 $12.137 $12.440 

4001-00 460104 
Estimulación ovárica y 
coito programado $59.308 $61.087 $62.615 

4000-00 460101 
Espermomigración y 
Ecografía Transvaginal $20.464 $21.077 $21.604 

  460143 Psicoevaluación $8.197 $8.443 $8.654 
4000-01 460102 Espermograma $31.878 $32.834 $33.655 

4000-02 460103 
Aspiración Percutánea 
Epididimo. (PESA) $318.780 $328.343 $336.552 

4012-00 460130 
Mantenimiento Anual de 
gametos criopreservados $398.475 $410.429 $420.690 

4001-01 460105 
Inseminación 
Homologa-Heterologa $296.010 $304.890 $312.513 

4010-01/02/03 460126,460127,460128 

Donación 
espermatozoides de 
banco $330.165 $340.070 $348.572 

4002-01/02/03 460106,460107,460108 
Estimulación ovárica 
FIV-ICSI $427.087 $439.900 $450.897 

4003-01/02/03 460109,460110,460111 Aspiración y FIV-ICSI $854.140 $879.764 $901.758 
4005-01/02/03 460115,460116,460117 Transferencia FIV-ICSI $142.355 $146.625 $150.291 
    Total FIV-ICSI $1.423.581 $1.466.288 $1.502.946 

4004-01/02/03 460112,460113,46114 
Fracaso parcial de 
Modulo Aspiración $427.087 $439.900 $450.897 

4006-00/4006-01 460118,4601 

Descongelación y 
Transferencia de 
Embriones 
Criopreservados $374.199 $385.425 $395.061 

4007-00 460120 

Criopreservación Anual 
de embriones sobrantes 
de tratamiento $265.052 $273.004 $279.829 

4008-00 460121 
Criopreservación de 
semen $352.935 $363.523 $372.611 

4008-01 460122 
Criopreservación de 
óvulos $1.054.441 $1.086.075 $1.113.227 

4011-00 460129 
Descongelación de 
óvulos más ICSI $710.643 $731.962 $750.261 

4009-01/02/03 460123,460124,460125 
Fertilización con 
Ovodonación $2.204.804 $2.270.948 $2.327.722 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

ANEXO II 

 

 

Módulos Medicación al 1º de Enero del 2025 
 FIV/ICSI                                      Modulo 4017-00 $      2.716.446,06  

Baja Complejidad                     Modulo 4017-01 $         259.967,53  
FIV/ICSI con Ovodonoción      Modulo 4017-02 $         400.230,52  
Medicación Crio. de Ovulos Ca. Mama Mod.4017-
03 $      2.785.811,61  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

ANEXO III 

 
 CIRUGÍA GINECOLOGICA  

110215 Escisión local de lesión de cuello uterino por criocirugía, electrocoagulación o 
cauterización química. 

 Biopsia de cuello uterino  

 Laparoscopia terapeutica ginecologica  

110222 Histeroscopía diagnóstica y terapéutica. Extracción de DIU. 

 Diatermocoagulacion  
10-110213 Cono leep  
03-110231 Set de video para histeroscopia  
10-110215 Criocirugia  

09-110218 Set de para laparoscopia de ovarios y trompas  

10-110104 Ligadura de trompas   

060109 Cuadrantectomía sin vaciamento axilar.  

060112 Cuadrantectomía o tumorectomía con vaciamiento axilar o ganglio centinela. 

060104 Mastectomía simple, subcutánea. Adenomastectomía. 

060124 Mastectomía radical con vaciamiento ganglionar. 

110204 Miomectomía uterina por vía laparoscópica. 

110326 Drenaje de absceso de glándula de Bartholino. 

060117 Absceso de mama - drenaje. 

060111 Punción quiste mamario.  

110210 Raspado uterino terapéutico. 

110211 Raspado uterino diagnóstico con o sin biopsia de cuello o de endometrio. 
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